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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son 
obliealoria^ para(caiia capital áe. provincia .dr*sdc .que se 
^aktcan oGciálrtiente en' eílá,' Váé'sde éui lr i 'd íás después 
pará tos ¿kHaS» jitíebhis de la infernâ  provincia.'•'City He i 
Si NOíiiemÓre'Ht ISSJ. ) • : ' • • • " ; • 

iwjk?* Jfye?.! órdenes y.ouUncios que ¡se manden publicaf 
en los Boletines oficiales se han de reiuUir iJl.Gel'í político 
.respectivo, por enyj»,¿anzuelo se pasprán á los editqres de 
"íós mericioriádos periódicos. Se esceptiía üe esta disposición 
á'16s'Sres.-Cáj>i'táii& ¿¿Heralés. '(Órdhies'ú'e 6 de Á b r i í " ^ 
t) deAstfslode i í-áy) "'' ' í •' • • • • • • i •• 

" " Sólo el tiffe'políiicd cíi-cólárá"'S' ios alcaldes y ayuntatnieiit 
tilles que emattéli A)'la» Gifléi, ¿aalqiñera qiié'iía él'ramo á i 
y ^ayVrtlamiínioS-'tWdas las órdénes', ínstrucc¡bn*s',':ri'Rlim*ntos , » . , „ 
.y de-dicho geleven lo. tocanteNiáisus atribncionei.=>= - í / í í ¿56 dé ¡tí ¡if We J:áe •F¿Íi«H»%• t 8 ' ¿ l 

- ' ' '* • . -,•>:: .•• 

.. ; ., i t Í>Í» u ».i 
Núm. 682. 

, DIPUTACION1 ^RGiVINCTAB. ; , 

3rfftírt del lescnitinió fjctteral de segundas 
'' ' '"' ' ' ' • ' eleceióiies. ' . 

É n la ciudad $e León capital del mismo Jaomlire 
i tre» de Novicnibrei de m i l ocliocienlos cuarenta y 
tres, .reutildps en la sala de sesiones de la Diputación 

•provincial en Junta de escrutinio general para la elec
ción de tres tlipul^dos, tres suplentes y do* candi
datos para cotiipletar la lerna de un Senador que fal
taron pai-a cubrir el número tola) ¿le los que cprres-
jtondeii á esta Provincia, bajo la presidencia del Sr. 
í ) . Patricio de Azcárate Gefe político, los Sres. D i 
putados provinciales D. Gabriel Balbuena, p . Pedro 
M a r í a Hidalgo y D. Vicente, José.de Lamadrid, con 
lo» romisionados de los distritos electorales, á saber; 
í ) . Melquíades l ía lbucra , por el de León: D . .Celes
tino ISalbuena, por el de Villareliz: D . Esteban Ro
dr íguez , por el de la Bafíeza: D . Luis Muni l l a , por 
el de Ponfarrada: D . Ramón Valgóma, por el de ,V i -
llafranca: D . Pedro-Almuzára , por el de Vi l lama-
íi'an: D . Migüél iTérriandcz, por el de Mansilla: D . 
Ju l i án Barr io , por el deCacabclos: D . Basilio A^ad, 
por el «k Benavides: D . Ramón Pérez , por el de Car
rizo: D . Bernardo ílodriguez de Cela, por el de.Bem; 
bibre: D . Antonio Vega Cadornig», por el d e í u e ñ -
«e Domingo Fíorez: D . Antonio RoLles,, por el-^de 
Vegacervera: D . Genadio González, por el de Vega 
de Espinareda: no habiéndose presentado comisiona

dos por los dislrito's'electoraleSdfe'ísloriza, Éspinosi , 
Bónaitj Válénciá dé D. 'J t ian, Válderas, Tóral 'de ¡os 
Guzmanes, Riaííó', Búrói í , OsejS, MoKgúbfejo, Víl la-
yandre, Rcquejo y Corús , Sahagnn, Almanr.a, M u 
r ías , Huergas, Víllabliiio, Rícllb, Minera y Santa 
M a r í a del Párdttib! 'cuyas acias fueron remitidas al 
Sr. Gefe. político y presentada* ptír él mismo á la 
Junta general de escfuíinio, KSbieíxlóAdvertido en 
el acto dicho Sr: Gefe político (Júc ¿egiin, tos oficios 
qpe le habian remitido,' y qüe presiVitó á la Junta, 
«o habian abierto íus colegios los distritos electora
les da Villasecino, La-Veci l la , Poli de b o r d ó n , A s -
torga, Rabanal del- Gártíino y TrútfiaS;1 dicí principio 
al acto por. la lectura de Iris ártícíitós tFeinia y cinco 
y siguiente»,.asi coihá fel ctiarentá r'élalivo á segun
das elecciones-de la -ley electoral,' y en su vista se 
prqcedió.á-sacar por suéríe los nbmBrcs de los cuatro 
comisionados que deben ejercer en esta Junta las f u n 
ciones de secretarios y les correspondió á los Sres. D . 
Ramón Valgoma, D . Pedro Alt i iuíáta, ' D . Luis M u -
hilla.y D. Esteban Kodriguéz. 
. : E l Sr. Presidente ihanifesi'ó'qúé gst'andó nombra
dos los cuatro secretario^, les Idvitábá á ijue loma
sen asiento en el lugar que les correspondía, y ha 
biéndolo! verificado* declaró qtiédát légalmente bons-
lituida la Junta. • 

. . . Apio fcontinuó todos:los Sresi' Comisionados pre
sentaron sus actas, y entrándose á su ecsámétl una 
por; una; fuferori aprobadas treíntS y cuatro de las 
.tr£¡nl4 y tinco q ú e s e prusehtárdny hábíéttdbise anu 
lado la. de Campdsotillo |)or nb Venir áctítiipafíada de 
la lista nominal de electores, cuyo requisito creyó in
dispensable U Junta. '•-

En seguida se procedió al escrutinio general y 
concluido és te , al resumen dé los Votos par las actas 
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•lectnrales de los «Hslriloj, y tpjúendo p r í í í t i t í s laí 
listas generales de electores de loda la Provincia y 
las de los que han tomado parte en la elección de ca
da colegio; resulta que siendo el número' de aquellos 
«I de' veinte y un mil quinientos uno, ha sido el de 
los últimos de. catorce mi l quinientos cuarenta, y 
dos, y siendo el Sr. Marqués de Villagarcía, D . Joa
quín ÍJiaz Caneja y D . Pelegrin Jos¿ Saavedra, quie
nes han reunido mayor número de 'votos por haher 
obtenido el primero diez mil doscientos veinte y tres, 
el segundo ocho mil ochocientos uno, y el tercero ocho' 
mi l cuairocienW diez y nueve; fueron declarados en 
«1 acto Diputados propietarios por esta Provincia; asi 
como primer suplente I ) . Joaquin Al r a r e i Quiñones, 
por siete mi l ciento veinte y siete votos, segundo I ) . 
Pedro Miranda, por cinro mil novecientos treinta y 
ocho, y tercero D . Nicasio de Villapadierna, por 
cinco mil cuatrocientos veinte y tres. 

En la misma forma, habiendo reunido el mayor 
número de votos para completar la terna de Senador 
los Sres. el Éscmo. Sr. D . Fernando But rón , que ob
tuvo siete mil ochocientos setenta votos y D . Benito 
Bubin de Celis, que obtuvo siete mi l cuatrocientos 
treinta y tres, quedan con él Escmo. Sr. D : Francis
co de Paula Figueras, nombrado en primeras eleccio
nes, para completar la terna de un Senador de los Irei 
que correspondieron á esta Provincia. 

Ademas de los elegidos Diputados y Suplentes y 
propuesta para Senadores, han obtenido votos los de
más candidatos que entraron para segundas eleccio
nes y que á continuación se es presan. 

Para Diputailos. 
D . Pascual Fernandez Baeaa. . . . 5 .o i3 
I ) . Miguíl Isidro Alvarez 4-965 
D . Félix García Mancebo. . . . . 4-007 
D . Faustino Vicente Rodriguez.. . . S.Sys 
D . Juan Manuel Cañón 3 . i 43 
D . José Benito Lázaro Arguello. . a.5^3 
D . Isidro Baeza Fiorez a.349 
D . Luis Alonso Florez a .o ia 
D . Andrés Rodriguez de Cela. . . t . iS - j 
D . Juan Antonio del Corral. . . . 93a 
D . Amonio Riesco 1 637 
D . José Alvarez Reyero. . . . . . 4>0 

Para Senadores, 
Pedro Miranda. I). 

D . Gerónimo Fernandez 1.488 
D . " _ 
D . 

Nemesio Fernandez 1 
, Joan Manuel Jiinena.. 

E l Sr. Muni l la hizo la siguiente protesta. « P r o 
testo la nulidad de las elecciones por no estar hecha 
la designación de distritos por la Diputación provin
cial , y haberse declarado trescientos y mas electores 
indebidamente en el colegio de Murías de Paredes." 

Y mediante á que la división de colegios fué rec
tificada y aprobada por la Diputación y á que los c i 
tados electores fueron declarados en la forma preve
nida por la ley; la Junta declara no admisible la c i 
tada protesta. 

£ n seguida el 01 ¡amo Sr, Munilla protestó con

tra la talidez del acta del colegio electoral de M i 
nera por resultar de la misma mas votos que vo
tantes y fue admitida. 

' Con lo que se dió por terminada esta acta de 
la que se sacarán las copias que la ley previene, j 
hecho esto, se' 'archivará en la Diputación provincia! 
con las copias certificadas de los distritos clcclora-
les.=Palricio dé Azcárate , pres¡dcnle.=:Luis Mu— 
ni l la .=Ramon Valgoina.r^Estebaú Rodriguez M a r » 
tinez,=Pedro de Almuzára. 

GOBIERNO POLITICO. 
Negociado 3.0=Núm. 683. 

Por el correo Je hoy se han recibido tos dos oficios 
siguientes. 

»Con el atento oficio de Y . S. de 4 del corrien
te be recibido el acta de las segundas elecciones de 
esa provincia, que ha tenido á bien nombrarme su 
Diputado á Cortes. No puedo menos de apreciar la 
honrosa confianza que tan repetidas veces me han 
dispensado mis paisanos; y solo siento que mis fuer
zas, debilitadas ya por la edad, rae inclinen mas al 
descanso que á las lides parlamentarias, máxime en 
épocas calamitosas como- la presente. M i espirita sin 
embargo y mi decidida voluntad están y estarán 
siempre prontos á cooperar al bien de la Nación en 
general, y al particular de esa provincia, como es 
de mi deber. Dios guarde á Y . S. muchos años. Ma
drid 7 de Noviembre de 1843.=Joaquin Díaz Ca
neja. ... . , 

A l acusar el recibo de la atenta comunicación de 
Y . S. de 4 del actual á la que acompaña copia del 
acta de las segundas elecciones de esa provincia por 
la cual resulto ser uno de sus representantes en el 
Congreso de señores Diputados, no puedo menos de 
rogar á V . S. que por los medios que están á su al
cance manifieste al cuerpo electoral mi si'ncero r e 
conocimiento por el honor que me ha dispensado, 
pudiendo ademas asegurarle que consideraré plena
mente satisfechos mis deseos si me es dado corres— 
potider á su confianza, no omitiendo al efecto sacri
ficio alguno que pueda contribuir al bien y prospe
ridad de la provincia. Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 7 de Noviembre de 1843. = Pelegrin 
José Saavedra." 

Lo que he dispuesto publicar en este periódico ofi
cial por exigirlo asi los mismos señores Diputados, y 
para satisjaccion de los leales habitantes de ata pro
vincia de quienes merecieron su confianza. Leort 10 de 
Noviembre de iHto.=Palricio de Azcárate. 

Negociado 8."=Núm. 684. 

E l Sr. Regente de la Audiencia territorial de 
Valladolid con fecha 18 de Octubre último me dice lo 
siguiente. 

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se espi
dió con fecha a a de Junio último la circular cuyo 
contenido es como sigue.=En vista de las quejas que 
por conducto del Ministerio de Hacienda han d¡ngi-k 



«Jo sui depenáienfe!, sobrt el aluso del papel « d i a 
do de oficio, que dicen haberse solado en alganoi 
juzgados, y con el fin de cortarlos en lo sucesivo, se 
ha servido S. A . resolver, conformándose con el pa
recer del Supremo Tribunal de Justicia, diga á V . 
S., como de su órden lo egecuto, vigile esa Audien
cia á los Juzgados de su territorio acerca de este par
ticular, y prevenga á los escribanos originarios de 
las causas y espedientes pongan en adelanlc á la con
clusión de cada uno un certificado del papel d" o f i 
cio que se haya consumido, el que deberá acompa
ñar con el V.0 B . " del Juez de i .a instancia á la 
cnenta del mes en que concluye cada trimestre, pa
ra que les sirva de abono y cargo respecto del papel 
que hubieren recibido, tomándose esta medida igual
mente por las Audiencias, cuyo "V.0 B.0 será pues
to por V . S. 

Y la Audiencia en *u vista y de conformidad 
con lo espuesto por el ministerio fiscal, ha resuelto 
en 16 del actual que se guarde y cumpla la prein
serta circular, y que al efecto se comunique por me
dio de los boletines oficiales á los respectivos Jueces 
de i . * instancia del'territorio dé la misma, recor
dándoles al propio tiempo la espedida en 5 de D i 
ciembre de 184.1, relativa al mismo abuso observa
do de destinar, el papel de oficio á objetos distintos 
de los que la ley tiene determ¡nado.= Lo que tras
cribo á V . S. á fin de que se sirva disponer se i n 
serte en el "Boletin oficial de esa provincia á los efec
tos espresados/' 

Lo que se inserta en este periódico oficial para su 
publicidaii. León to de Noinembrc de i8/i.3.z=Patricio 
de Azcárate,=Federico Rodríguez, Secretario, 

Núm. 685. 

INTENDENCIA. 
E l Sr. Inspector general de Carabineros del Reino, 

con fecha 29 de Octubre último ha comunicado á esta 
Intendencia la circular siguiente. 

»EI Gobierno de la JSacion en 3 5 del actual por 
resultado á la consulta de esta Inspección de 16 del 
mismo se há dignado ampliar el término marcado pa
ra la presentación de instancias de clasificación hasta 
fin de Diciembre próximo, señalando al propio tiempo 
dos meses de término paralas reclamaciones de agra
vios, y que empezarán á contarse desde el dia en que 
á cada interesado se le comunique haber (ido decla
rado en una de las tres categorías que están marca
das en la orden de la Regencia del a de Febrero Ul 
timo. Lo digo á V . S. para su conocimiento y que se 
sirva hacerlo á los Gefes y oficiales que hallándose ce
santes y residentes en esa Provincia les corresponda 
esla disposición, sirviéndose V . S. al efecto publicar
lo en el boletin oficial de la misma, en la inteligen
cia, que siendo estensiva esta medida no soloá los que 
á conseruencia del último arreglo quedaron elimina
dos del Cuadro, sino á los cesantes de épocas mas re
motas, cualquiera de ellos que no lo verifique dentro 
del término que queda marcado, perderá el derecho á 
toda reclamación." 

Y para que lenga la debida publicidad según se pre-
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i>¡ent, y los interesados pwdan aprovecharse drl térmi
no señalado á efecto de intentar sus clasificaciones, he 
dispuesto se inserte en el periódico oficial de la Provin
cia. León 9 de Noviembre de i&/,'¿.z=Francisco Sán
chez Hoces. 

Núm. 686. 

Jíl Sr. Presidente de la Junta superior de venta de 
Muñes nacionales, con fecha 3o de Octubre último me 
dice lo siguiente. 

»Debiendo ser estensiva á esa Provincia la Real 
órden de 1.{ del actual, circulada á Y . S. en so del 
mismo, por la que se concede el improrogable t é r 
mino de setenta y ocho (lias, es decir, hasta fin de 
este año á los colonos de las flacas del Clero regular 
en la de Oviedo para que acrediten su derecho a l 
dominio útil de las mismas, por llevarlas en arren
damiento desde antes del año de 1800 por una r e n 
ta que no esceda de mil cien rs; ha acordado la Jun
ta hacer esta declaración como adición á la referid* 
circular, siendo por lo tanto preciso que V . S. se 
sirva disponer se publique en ese boletín, y por. 
cuantos medios sean conducentes á que llegue á n o 
ticia de los interesados." 

Y para que los individuos que se consideren asis
tidos del derecho que se menciona, puedan aprovechar
se del término señalado, lie dispuesto su publicidad 
por medio del Boletin oficial según se previene. León 
10 de Noviembre de i$>fó,—Francisco Sánchez R o 
ces. 

Núm. 687. 
COMANDANCIA ftEHERAti 

E l Exento. Sr. Capitán general de estt Distrito 
con fecha a del actual me dice lo siguiente. 

nQoa esta fecha digo al Sr. Gobernador militar 
de esta plaza lo que sigue.rrSiendo conveniente el 
nombramiento de un habilitado general que en esta 
capital represente y perciba los haberes que corres
ponden á la clase de Gefes y Oficiales que se encuen
tran en este Distrito en «spectacion de retiro, por 
lo que resta del presente año y el próximo venidero 
de 1844 , he tenido por conveniente señalar para su 
elección el 95 del actual bajo la presidencia de V . S., 
lo que tendrá efecto en su casa habitación á las 1 a 
de Ja mañana de dicho dia, en el concepto de que 
hago insertar esta disposición en el boletín oficial de 
esta provincia para los que pertenecientes á la espre
sada clase ecsisten en la misma, y con respecto i Isa 
demás del Distrito lo circulo con esta fecha i Jos 
Comandantes generales con encargo de que remitan 
á V. S. cerrados les votos de los interesados = L o que 
traslado á V . S. para su inteligencia y fines consi
guientes, haciéndolo publicar en el boletin oficial 
de esa provincia, para que llegando á noticia de los 
interesados puedan recogerse sus votos." 

Lo que se inserta en el boletin oficial de esta 
provincia, á fin de que tenga efecto lo prevenido por 
S. E . respecto á los que se hallen en ella y perte
nezcan á la clase de especiantes á retiro, quienes 
me dirigirán sus votos según se ordena, para yo 
hacerlo á S. E.=Leon 6 de Noviembre de 184-5.= 
E l Brigadier Comandante general.=Modesto de la 
Torre. 



Núm. 688. 
ÍEl Exorno. Sr. Capitán general de vste Distrito 

COft fetha i del aitual me dice lo siguiente. 
í>Sirvase V . S. prevenir á los Gefes y Oficiales 

que se encuentran en situación de reemplazo en esa 
ciudad, y por medio del boletín oficial para los demás 
que se encuentren en pueblos de esa Provincia, re
mitan inmediatamente al capitán D . Josd María 
Urtiza , habilitado general de su clase en esta plaza, 
las justifica ci'oircg de revista Jr documentos que acre
diten »ü situaciob, c'uidando -de verificar igual remesa 
en los meses sucesivos antes del dia 8 de cada uno; 
'paéS de DO hacerlo sufrirán 'el perjuicio que es con-
tiguiente.'' . 

•Lo -que se insería en 'el boletín oficial de esa pra^ 
"vincia para los efectos oportunos.z=.Leon 6 de 
Noviembre dt 1843 =15/ Brigadier Cómante -general, 
zzí ioaesio 4e la Torre. 

Uíiím. 689. 
Nacionales de la Provincia. 

Nombrado por el Excmo. Sbñor General 
•segundo €abo de Castilla la Vieja, -vuestro 
Subinspettót' iñteí'ihú én •virtud dé las facül-
ladeS éétí'íiófdihárííis cOri qlie fue invésiidó 
S. E. al conferírsele la ardua misión qué tan 
(dignamente acaba de desempeñar delante de 
los muros de esta Ciudad, tengo la compla
cencia de dirigiros riii voz, ñó con el desig
nio de exigir de vosotros ningún homenaje 
de sumisión ó reconocimiento á la autoridad 
que se me ha confiado sip pretensión mia, 
sino tan solo para anunciaros que soy el en
cargado de 'procurar en este distrito la pros
peridad y fomento de la noble institución á 
que tenéis ia honra de 'pertenecen Conyent-
'cido estóy"de trii irisulideficiá para el desem-
jpeíió de ittí cargo lan importante, y. os ase
guro, qu& Jo bübiera rehusado, sino contar 
se con los recursos que indudablemente ha-
'bPá-dtí sümiiiisirdfrrie VUes'tra Conbtíidá iluá-
irációñ , vüestvá prOVerbíái sénsáteiz, y vtiés-
iro acrisolado patriotismo ele que acabáis de 
dar Un ejemplo al mundo -eritero, abatrdd-
riándo él reposb de vueslíds bogaféfe para 
concurrir con'vuestro ésfuéráó. á sofocar una 
sediGion aleve..,, que puso en conflicto á la 
Capital de la Provincia, y en peligrólas ins-
iilUcionés qüe habfeis jufádo sóstener, áme-
ii.i/.ündo el Ivotvo de esa inocente K E I N A , qüe 
es el ídolo de la esperanza de los buenos es-
panoles. En momentos tan azarosos no vaci
lasteis un instainlé en presentar vuestros pe
dios, al plomo de los sediciosos, ni os con
tuvo la consideración de que teniais necesi
dad de combatir, con los que én otro tiem
po babian sido vuestros amigos, vuestros her
manos, y vuestros compaíieros de armas: ellos 
fueron seducidos, y envueltos en esa vergon
zosa trama por un corto mi mero de aventu
reros, que no pudiendo avenirse con ningún 

Góbirrno que. ponga diques >í sti desmesura» 
tía ambición, y freno ¡í sus'bastardas pasio
nes, solo medran á lá sónibia de los tYnili-
nes esplolando en provecho suyo la creduli
dad de los inocentes á quienes logran fascír 
nar haciéndoles instrumento fiego. de, sus 
maqüiave'licos planes, y abandonándolos desr 
pues en los momentos del peligro: esta ha 
sidb bravos Nacionales, la suerte infausta dé 
•vuestros compafíei'os: compadeced sus eslra-
v.íds, y preservaos'con vuestra cordura de 
sei' victimas como, ellos de.seinejantcs. iiiar 
quinaqiones: lamentad el iníbrlunio á. que 
muchos hah quedado reducidols,. pero asegu
radles con firmeza y decisión que todavía ©s 
abracareis como hermanos,- 'si'abjurando sus 
Btrórés, y separándose de \óé perlurbá^dVfe's 
del reposo público, procuran cón una-'conf-
ducla pátríótica y sincera lavar ía mañclia 
con que acaban de empañar, los recuerdos de 
•süs antiguas glorias; y que'si ;pereisten eiiíus 
estvavíos y proyectos de destrucción (lorjne 
tlb es creíble) os encüfttráráii siempre tíis-
puestos á reprimir su temeridad y osadía. 

Yo os felicito, compañeros, por el noble 
comportamientó que habéis tenido. corresr 
pondiendo á la coníianza que en vosotros 
cifraron les autoridades superiores del diálri-
to: y mientm que el Gobierno acuerda las 
recompensas á que os habéis hecho acree
dores, espera tener en vosotros si llega
se el caso nuevos ejemplos qpe imiíar, y 
nuevos motivos de admirar el heroísmo que 
os distingue, vuestro Subinspector interino, y 
compañeTO de armas.^iWoro Acevedo. s 

A N l NCIO. 
Mihmistracion principal de Bienes Nacionales de kt 

Provincia de Léon. « 
Para el dia rg del corriente y; hora de las doce 

de su mañana tendrá «fecto en el local que ornpa (a 
Contaduría del ramo el témate de los dcrcrlvos del 
portazgó que sé cohra en los arraLahrs del Puente 
del Caslro, Corredera ty S. Marcos estrsniuros de 
esta ciudad, por tiempo y espacio de 'UTI aíío y bajo 
del tipo de 11.000 rs. sofiuri las ¡rondiciDnes a r re
gladas por dicha Contaduría que csiarán de mani— 
fieslo. 

Asi mismo se rematarán en dicho dia, hora y 
local indicado los derechos qué con el titulo del Can
to de Pvegla coLrnba el Cabildo dé esta Sta. Iglesia 
también por un aíío y bajo 'del tipo de 3.400 rs. en 
que últimamente fue arrendado, y según las condi
ciones que al efecto se estenderán por la propia Con-
tadnría y se harán notorias en el acto de la subas
ta. Las personas que quieran tomar interés en los 
mencionados arriendos podrán concurrir al indica
do sitio en el dia rtferido. León g de Novienihre de 
1 843.=:Igr>ac¡o l ia yon Luengo. 

L E O N : I M i ' V . i N I A D F M I Ñ O N . 


